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Resolución Directora/ Nº 436-2015-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 003-2015-0EFAIDFSAIIPAS 

EXPEDIENTE Nº 

ADMINISTRADO 

UNIDAD PRODUCTIVA 

003-2015-0EF A/DFSAI/PAS 

INTI GAS S.A.C. 

PLANTA ENVASADORA DE GAS LICUADO DE 
PETRÓLEO - CHORRILLOS 

UBICACIÓN DISTRITO DE CHORRILLOS, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA 

SECTOR 

MATERIA 

HIDROCARBUROS LÍQUIDOS 

CONSENTIMIENTO DE RESOLUCIÓN 

SUMILLA: Se declara consentida la Resolución Directora/ Nº 184-2015-0EFAIDFSAJ 
del 27 de febrero del 2015. 

Lima, 4 de mayo del 2015 

l. 

1. 

ANTECEDENTES 

El 27 de febrero del 2015, la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de 
Incentivos del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA emitió 
la Resolución Directora! Nº 184-2015-0EFA/DFSAI (en adelante, la Resolución) 
la cual resolvió declarar la existencia de responsabilidad administrativa de lnti 
Gas S.A.C. (en adelante, lnti Gas) debido a que ha quedado acreditado que en 
la Planta Envasadora de Gas Licuado de Petróleo de Chorrillos almacenó 
residuos sólidos peligrosos en terrenos abiertos, sin su correspondiente 
contenedor y sobre áreas que no reúnen las condiciones previstas en la norma, 
conducta prevista como infracción al Numeral 3.8.1 Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de Hidrocarburos, contenida en la Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minería, aprobada por Resolución de Consejo Directivo Nº 028-2003-0S/CD y 
sus modificatorias. 

Asimismo, se ordenó como medidas correctivas que lnti Gas cumpla con lo 
siguiente: 

Medidas correctivas 

Nº Conducta infractora Plazo de Forma y plazo para 
Obligación cumplimiento acreditar el cumplimiento 

lnti Gas SAC. realizó Acreditar la En un plazo no En un plazo no mayor de cinco 
un inadecuado manejo implementación del mayor de treinta (5) días hábiles contados a partir 
de sus residuos sólidos almacén temporal en la (30) días del día siguiente de vencido el 
peligrosos generados en Planta Envasadora de hábiles plazo para cumplir la medida 
su Planta Envasadora GLP - Chorril los para el contados desde correctiva deberá remitir a la 
de GLP, dado que los acopio de residuos el día siguiente Dirección de Fiscalización. 

1 almacena en terrenos sólidos, que se encuentre de notificada la Sanción y Aplicación de 
abiertos. sin su techado, cerrado, presente Incentivos del OEFA un informe 
correspondiente cercado, con piso liso e resolución detallado adjuntando medios 
contenedor y sobre impermeabilizado, entre visuales (fotografías debidamente 
áreas que no reúnen las otros, conforme al fechadas y con coordenadas 
condiciones previstas en Artículo 40° del UTM WGS) que acrediten la 

el RLGRS. Reglamento de la Ley implementación del referido 
General de Residuos almacén. 
Sólidos. 
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Capacitar al personal 
responsable de las 
obligaciones de temas de 
residuos sólidos, 
orientada al adecuado 
manejo y gestión de 
residuos sólidos, así 
como la importancia de 
cumplir con las 
obligaciones ambientales 
en temas de residuos 
sólidos, mediante la 
participación de un 
instructor externo 
especializado que 
acredite conocimientos en 
el tema. 

En un plazo no 
mayor de treinta 
(30) días 
hábiles 
contados desde 
el día siguiente 
de notificada la 
presente 
resolución 

En un plazo no mayor a cinco (5) 
días hábiles contados a partir del 
día siguiente de vencido el plazo 
para cumplir la medida correctiva, 
remita copia del programa de 
capacitación, la lista de 
asistentes, los certificados o 
constancias que acrediten la 
capacitación efectuada a su 
personal por un instructor 
especializado que acredite 
conocimientos en el tema. 

La Resolución fue debidamente notificada a lnti Gas el 5 de marzo del 2015, 
según se desprende de la Cédula de Notificación Nº 205-2015 que obra en el 
folio Nº 113 del expediente. 

OBJETO 

Determinar si la Resolución ha quedado consentida, según lo dispuesto en el 
Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del OEFA, aprobado mediante Resolución de Presidencia de 
Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD (en adelante, TUO del RPAS), y en 
la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (en adelante, 
LPAG). 

ANÁLISIS 

El Numeral 206.2 del Artículo 206º y el Artículo 207º de la LPAG1 establecen 
que son impugnables, entre otros, los actos definitivos que ponen fin a la 
instancia, mediante los recursos de reconsideración, apelación o revisión. 

Asimismo, el Numeral 24.3 del Artículo 24º del TUO del RPAS2, en concordancia 
con el Numeral 207.2 del Artículo 207° de la LPAG, señala que los recursos _,.--·~ 

.·.,i .. ,:.11{~ .. '-v ~ administrativos deberán presentarse en un plazo de quince (15) días hábiles, 
• .• •. • ' •C.\ 

,. V \;.\ contado desde la fecha de notificación del acto que se impugna. 

{;,. ·\·,~·.o"'}} --------------
\ ~~- ,. ~f/ 1 Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

"-.;;::._, o E 1, / j "Artículo 206º.· Facultad de contradicción --~ ( .. .) 
206.2 Sólo son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite que determinen la 
imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión. La contradicción a los restantes actos de trámite deberá 
alegarse por los interesados para su consideración en el acto que ponga fin al procedimiento y podrán impugnarse con el 
recurso administrativo que, en su caso, se interponga contra el acto definitivo. 
( ... ) 
Artículo 207º .• Recursos administrativos 
207. 1 Los recursos administrativos son: 
a) Recurso de reconsideración 
b) Recurso de apelación 
c) Recurso de revisión 
207.2 El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios. y deberán resolverse en el plazo de 
treinta (30) días''. 

Texto Único Ordenado del · Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 045-2015-0EFAIPCD 
"Artículo 24º.· Impugnación de actos administrativos 
(. . .) 
24.3 Los recursos administrativos deberán presentarse en el plazo de quince (15) días hábiles contado desde la notificación del 
acto que se impugna. 
(. . . )". 
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6. Por su parte, el Artículo 26º del TUO del RPAS3 establece que si el administrado 
no presenta recurso impugnatorio dentro del plazo establecido, o este es 
declarado inadmisible o improcedente, la Autoridad Decisora declarará 
consentida la resolución final. 

7. Señalado lo anterior, de la revisión del Expediente se ha verificado que la 
Resolución fue notificada a lnti Gas el 5 de marzo del 2015 y que, a la fecha, 
no se ha interpuesto recurso impugnatorio, habiendo transcurrido el plazo de 
quince (15) días hábiles mencionado líneas arriba. 

En uso de las facultades conferidas en el Literal z) del Artículo 40º del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM, y el Artículo 26º 
del Texto único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia Consejo Directivo 
Nº 045-2015-0EFNCD; 

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- DECLARAR consentida la Resolución Directora! Nº 184-2015-
0EFNDFSAI. 

Regístrese y comuníquese 

· ··--- ~ María Luisa E .ü ...... _. ............ . 
Directora de Fiscarg squ,za Mor/ 

A · . izacion. Sanción 
plrcac,on de Incentivos Y 

. Organismo de E val . 
Fiscalización Ambien~~~,~~~A 

Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD 
"Articulo 26º.· Consentímíento de la resolución final 
Si et administrado no presenta recurso administrativo dentro del plazo establecido, o aquel es declarado inadmisible o 
improcedente. ta Autoridad Oecisora declarará consentida ta resolución final". 
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